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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

TERCER AÑl
ACTAS OFICiALES

No. 67

293a. 5E510N

Celebrúda en Lake Success, Nueva York
el lunes 17 de mayo de 1948,

a las 15.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, ~élgica, Cana~~, Colomb~a~
China, Estados UmdQs de Amenca, FranCIa,
Reino Unido~ República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

50. Orden del dia provisional (documento
S/Agenda 293)

1. Aprobación del orden del día.
"-

2. La cuestión de Palestina.

51. Aprobacíón del orden del. día

Se aprueba el orden del día

52. Continuación del .debate sobre la
cuestión de Palestina

A invitación del Presidente, M ahmoud Bey
Fawzi, representante del Egipto, el señor Malik,
representante del Líbano, ]amal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe, y el señor
Eban,representa'fT,te de la Agencia Judía pa~a

Palestina, toman asiento en la mesa del Consejo
de Seguridad.

Sr. ARCE (Argentina): No haré ninguna
objeción a la invitación que acaba de hacer el
señor Presidente, pero reservo la opinión de la
delegación argentina sobre el fondo de esacues
tión.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Agradezco al representante de Argentina haber

tenido a bien no promover una discusión en el
momento actual.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de Américas)
(traducido del inglés) : El Consejo de Seguridad
dispQl1e ahora de una información adecuada que
demuestra que sus primeros esfuerzos para hacer
cesar las hostilidades en Palestina han sido in
fructuosos. En realidad, las hostilidades que
ahora se desarrollan en Palestina y la.. declara
ciones hechas. por las partes directanlente inte
x'esadas indican claramente, a juicio del Go
bierno de los Estados Unidos de América, que
existe una amenaza a la paz y un quebranta
miento de la paz conforme al sentido del Artí
culo 39 de la Carta. Estim~os, por consi
guiente, que el Consejo de Seguridad debe'rÍa
decidir que la situación en Palestina constituye
una amenaza a la paz y un quebrantamiento de
la paz conforme al Artículo 39. Estimamos que
el Consejo de Seguridad debería, como medida
provisional, en conformidad con el Artículo 40,
ordenar a todas las autoridades que tienen a su
mando elementos armados, que en la actualidad
realizan operaciones militares en cualquier lugar
de. Palestina, que suspendan inmediatamente
todas las operaciones militares.

Voy a dar lectura al proyecto .de resolución
referente a la cuestión de Palestina .que pre
senta la ,delegación de los . Estados Unidos de
América.

"El Consejo de Seguridad,

"Considerando que las resoluciones anteriores
del Consejo de Seguridad referentes· a Palestina
no han sido cumplidas y que seestándesarro
lIando operaciones militares en Palestina,

"Determina que la sitllaci6n. en·· Palestina
constituye una amenaza a la paz yun quebran
tamiento de ·la paz conforme al. sentido delArtí
culo 39 de la 'Carta;

'. "Ordena·.a todos los Gobiernos y. autoridades
que pongan fin y. renuncien a toda acción mili
tar hostil y que, al efecto, den orden a sus fuer
zas militares y. párainilitaresde cesar fuego .y
suspender toda, operación; debiendo ejecutarse
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y para que continúe el funcionamiento de la
administración pública. en las zonas árabes de
Palestina?

e) ¿Han solicitado los árabes de Palestina la
avuda de Gobiernos extran;eros?
. d) En caso afirmativo, ¿de qué Gobiernos y

con qué objeto?
e) ¿Han designado Vds. representantes en

cargados de ponerse en contacto con la Comi
sión de Tregua instituída por el Consejo de
Seguridad, con· miras a .llevar a efecto la tregua
requerida por el Consejo de Seguridad?

IIJ. Preguntas al Gobierno Provisional de Israel:

a) ¿Sobre qué zonas de Palestina ejercen Vds~

actualmente un control eftctivo?
b) ¿Tienen Vds. fuerzas armadas empeñadas

en operaciones fuera de las zonas reclamadas
por el Estado judío?

e) En caso afirmativo, ¿con qué razones tra
tan Vds: de justificar dichas operaciones?

d) ¿Celebran Vds. actualm~te negociaciones
con las autoridaJus árabes con miras a lograr
una tregua o un arreglo político en Pa1.estina?

e) ¿Han des~gnado Vds. representantes en
cargados de· ponerse en contacto con la Comi
sión de Tregua instituída por el Consejo de
Seguridad, con . miras a llevar a efecto la tre
gua requerida por el Consejo de Seguridad?

f) ¿Aceptarían Vds. una tregua incondicional
e inmediata para la Ciudad de Jerusalén y los
Lugares sagrados?

El PRESIDENTE (traducido del francés): He-'
mos escuchado la declaración del representante
de los Estados Unidos de América. Por una
parte, ha sometido a nuestra consideración un
proyecto de resolución; por otra, ha presentado
varias sugestiones relativas al modo en que en
Consejo podría mantenerse al corriente de los
acontecimientos.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): No me propongo presentar ninguna
sugestión ni hacer comentario alguno. Desearía
simplemente saber si los miembros del Consejo
de Seguridad tendrán la oportunidad de leer el
texto de la declaración hecha esta tarde. En
otras palabras ¿va a ser distribuido el ,texto
de la declaración 'del Sr. Austin?

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
todo caso, la declaración de los Estados Unidos
'de .Amézica será reproducida en la versión ta
quigráfica que, como de costumbre, Vds. reci- _
birán mañana. Creo, sin embargo, que si la
Secretaría puede. hacerla reproducir en seguida,
podrá ser distribuídadurante esta misma sesión.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés,!: .Estimo que no' podríamos comentar ni
discutir la declaración que. acabamos de oír
sin haber, tenido antes la posibilidad de le,erla
a fin de ver cuál es SU alcance. Me refiero espe
cialmente a las preguntas sugericlas por el .re
presentante de los Estados Unidos de America.

Auntnás, creo que nos hemos reunido hoy
en conformidad con la sugestión hecha durante

esta orde.n dentro de las treinta y seis. horas
siguientes a la adopción de la presente reso
lución;

"Encarga a la Comisión de Tregua instituida
por resolución del Consejo de Seguridad de 23
de abril de 1948 [documento S1727] de infor
mar al Consejo sobre la observancia de las refe
ridas órdenes."

Entre tanto, a fin de permitir a la Comisión
de Tregua actuar con la mayor ~eleridad, el
Consejo de Seguridad debería averiguar cuáles
son las autoridades árabes a quienes está subor
dinadoel bando árabe en Palestina y procurar,
a la vez, que las referidas autoridades árabes
designen representantes encargados· de ponerse
en contacto con la Comisión de Tregua. La
delegación de los Estados Unido!~,de Am~rica
estima conveniente·ob ..mer nuevas mformaclOnes
sobre· la situación en Palestina. El Consejo de
Seguridad puede desear hacer ciertas preguntas
a las autoridades principales. Algunas de estas
preguntas ya nos son· familiares, pero parece
indispensable condensarlas en forma tal que se
reunan todos los datos que puedan completar
ladocumentacióI\ del Consejo de Seguridad, y
obtener esos informes antes de tomar una de-
cis:ón. .

Someto a la consideración del Consejo las
preguntas que, a juicio nuestro, deberían hacerse
a todas las partes interesadas en los asuntos que
se mencionan a continuación1

:

l. Preguntas a Egipto, Arabia Saudita, [rak,
Yemen, Siria y Líbano:

a) ¿Participan en las operaciones que se des
arrollan en Palestina contingentes de sus fuer
zas armadas o fuerzas irregulares patrocinadas
por su Gobierno? .~~

b) En caso afirmativo, ¿dónde se encuentran
en ia actualidad dichas fuerzas, al mando de
quién .actúan y cuáles son sus objetivos mili
tares?

e)· ¿Qué títulos se invocan para afirmar que
dichas . fuerzas tienen derecho a penetrar en
Palestina y desarrollar operaciones en el terri..
torio de esepa.íS? ,.. . .'

d} ¿Quién asume en la actualidad la respon-
sabilidadde las funciones políticas en las zonas
árabes de Palestina?

e) ¿Celebra actualme~te dic~a ~utoridad ..ne
gociacionescon las· autOrIdades Judías ·con mrras
a .lograr un arreglo. político en Palestina?

f) .¿Han.concertado los. Gobiernos ára?es al
gtín·acuerdo entre. ellos, respectoaPalestma?

g} Encaso afirmativo,¿cuáles son las cláusu
las. de este acuerdo?

U. Preguntas al Alto Comité Arabe: ,

a} ¿Ejerce .elAlto, CoI11itéArab~ poderes
po]íticps en las zonas, arabesde Palestina?

b)•.¿Qué disposiciones de carácter gubernativo
se han tomado para mantener el orden, público

1 Estas pregtUltas, COl11as émn.iendas posteriore5; •Y.,en
la forma en que ftleronaprobadas durante la 295r. seSlOn,
figuran en eldccmnento S/753. .



la última sesión del Consejo de Seguridad [292a.
sesión] por los representantes de Colombia, la
Argentina y otros países, y por nú mismo, de
que estudiáramos la condición jurídica inter
nacional de Palestina. Yo entendía que esta
sesión sería dedicada únicamente a dicha cues
tión, con exclusión de toda otra. El seguir este
procedimiento nos sería muy útil para compren
der bien cuál es la condición jurídica inter
nacional de Palestina, a fin de permitir al Con
sejo de Seguridad formar concepto sobre la
situación.

Si el Presidente desea que nos concretemos
hoy a discutir las propuestas sometidas por el
representante de los Estados Unidos de Amé
rica, creo que deberíamos disponer de un poco
de tiempo para examinarlas; y, respecto a
muchas de ellas, tendremos que consultar con
nuestros Gobiernos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Evi
dentement~ no tengo la il1tención de pedir
al Consejo de Seguridad que tome inmediatl.
mente una decisión respecto al proyecto de
resolución q;.!.e acaba de someter el represen
tante de los Estados Unidos de América. No
cabe duda que cada uno de nosotros deberá
reflexionar sobre la proposición presentada y
es probable· que des~emos recibir instrucciones
de nuestros Gobiernos.

No obstante, deseo llamar la atención de
Vds. sobre la extrema urgencia del trabajo que
debemos realizar. Nos encontramos frente a
una situación que cada día se torna más grave.
Las informaciones que recibimos sobre la situa
ción existente en Jerusalén, particularmente,
son muy inquietantes. Por lo tanto, es necesario
a toda costa que adoptemos un método de tra
bajo eficaz y rápido.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): No he sabido nada nuevo respecto a la
situación en Jerusalén. Desearía sugerir que si el
Presidente tiene alguna información reciente al
respecto, sería útil que ·la comunicara al Con
sejo de Seguridad.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés) : Si no me equivoco, no nús hemos reunido
hoy con el· único propósito de discutir la con
dición jurídica internaciúnal de Palestina. Eso
fué uno de los tres asuntos que se.·discutieron
el sábado pasado [292a. sesión] y entiendo
que· hoy debemos discutir en primer lugar la
cuestión de la Comisión de Tregua. Han sido
presentadas algunas recomendaciones, no sólo
respecto al trabajo .de la. Comisión, sino· tam
bién respecto de su composición.. Observo que,
conforme al proyecto de resolución sometido
esta tarde por el .representante de los Estados
Unidos .oe· América, se le volvería a pedir a
la.Comisión de Tregua que informara al Con
sejo de Seguridad sobre la Qbservancia, .por las
partes interesadas, de la orden qecesar fuego.

Creo. firmemente que debeIiamús comenzar
a discutir las propuestas. sometidas por el re;.
presentante de los Estados Unidos de América,
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aunque sólo fuera en forma preliminar, y me
parece que no podemos postergar el examen
de esta amenaza a la paz y de este quebranta
miento de la paz, ya sea que se le apliquen
las disposiciones del Artículo 39 o cualquiera
otra disposicién de la CaIta.

La situación, tal como se presenta hoy, debe
ser examinada sin demora, y, por lo tanto,
como ya 10 he dicho, creo que debemos estudiar
esas propuestas. En primer lugar, además del
asunto de la Comisión de Tregua y de su com
posición, al cual ya me he referido, desearía
plantear la cuestión de si deberíamos nombrar
una comisión de mediación, y si a esa nueva

,comisión deberíamos encargarla de actuar ,como
comisión de tregua y pedirle estudiar la posi
bilidad de 10graI' un acuerdo entre las dos
partes, no dejando por ello de transmitirnos
la información que el delegado de los Estados
Unidos de Am.érica muy acertadamente re
comienda que obtengamos.

Desearía añadir que la idea de esta nueva
Comisión proviene de que los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad
debían, en conformidad COIl\ la resolución del 14
de may02, nombrar un Mediador en Palestina.
Tal como lo entiendo, debían reunirse el sábado,
el domingo u hoy, a fin de ponerse de acuerdo
respecto a este nombramiento. Si >es lícito, me
gustaría saber si se han celebrado tal~. con
sultas y si se ha llegado o no un (l.cuerdo respecto:
al nombramiento de un Mediador.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Fri":
mero voy a dar la palabraal representante de
la i\rgentina. Después,· responderé a la pregunta
del representante de Colombia,

Sr. ARCE (Argentina): Deseaba ..· presentar
tres cuestioIles a la· consideración del Consejo.

La primera de ellas ..acaba de.ser mencionada
por el señor representante de ·Colombia y ~ •. la
resúlución de la Asamblea General denQmbrar
un Mediador, que debía ser indicado par los
cinco miembros permanent~. No sé siesta se
ha llevado a cabo.

En seguida,. deseo que quede constancia en
actas de un. telegrama ..que he .. recibido y •. que
supongo· ha recibido también el señor •Secretario
Gener!!l y estará en. conocimiento del señor
Presidente. Según esa.· comunicación, eIC0nü~

sionado. británico, .. Genefl:ll Cunningham, antes
de· salir de Jerusalén nombró el Comisionado
Municipal que fué sugerido por la Asatllble(l..· .
Recuerdo que como Presidente de la Asamblea
firmé,en compañíadel·señor Secretario Gener(l.l,
un telegrama en que· se daba el nombre del
señor Evans . para esecargú y .se .sugería que
mientras el señorEvans llegaba. a Jerusalén
podía .• desempeñar el. cargo el·.• señor Azcárate,
que estaba en Jerusalén. Pues bien, .sabernOS.
ya que el señor Comisionado británico nombró
a ambas personas.

'Véanse las Actas Oficiales. del. $egunclo
Extraordinm'iode Sesiones de la Asamblea
Suplemento N°. 2, Resolución 186 (5-2). '
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y con las autoridades de ese lugar. Volvió a
Jerusalén el 15 de mayo y se encuentra aHí
desde esa fecha. Por telecomunicación hemos
establecido un excelente contacto con el señor
Azcárate. El está en comunicación con la Co
misión de Tregua. Ahora recibimos los telegra
mas rápidamente por la estación radioemisora
de los Estados Unidos de América.

He ahí toda la información que puedo dar
al Consejo de Seguridad por el momento.

El PRESIDENTE (tmducido del francés):
Rt'.specto a la pregunta hecha por el represen
tante de Siria respecto a la situación en Jeru
salén, me refería al conjunto de las informa
ciones que recibimos de la prensa a cada minuto,
y, también, a ciertas informaciones que he re
cibidode nuestro cóm;ul. Una de estas informa
ciones~ por cierto una de las más c~acterísticas,

fué recibida por conducto del cónsul de los
Estados Unidos de América; relataba el hecho
de que la estación de radio del Consulado
francés había sido destruída, o por lo menos,
estropeada, y que varias personas pertenecientes
al Consulado de Fran,cia habían sido heridas.

Ahora, se trata de organizar el trabajo del
Consejo. No creo que, en esta sesión, podamos
discutir el proyecto de resolución de los Estados
Ur.idos de América. Creo al contrario que debe
ríamos dedicar esta sesión a examinar las demás
cuestiones suscitadas el sabado y suscitadas otra
vez hoy. Si Vds. están de acuerdo, podríamos
iniciar el examen de estas cuestiones, teniendo
presentes las indicaciones del representante de
Colombia al respecto.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): En mi opinión; leí! representan
tes de Siria y de Colombia se han alejado del
tema. Hemos recibido, -del nuevo Estado judío,
y también de los Gobiernos de algunos países
árabes y del Secretario General de la Liga
Arabe, comunicaciones que obligan al Consejo
de Seguridad a actuar en consecuencia.

Sabemos que todavía se están realizando ope
raciones militares en Palestina, y es evidente
que e! Consejo de Seguridad debe, ante todo,
ocuparse en resolver la situación existente en
Palestina, y no en otras cuestiones, aunque éstas
tengan interés. Se sobrentiende que dichas cues
tiones son secundarias en comparación con el
problema esencial planteado .en las antes men
cionadas comunicaciones.

La delegación de la U.R.S.S. estima, que el
Consejo de Seguridad debe tomar la decisión
de hacer cesar las operaciones militares en Pales
tina. Sólo esta decisión podriaresolver la situa
ción que existe en ese país.

Lo que he dicho sobre las declaraciones de
los representantes de Siria y.cle Colombia, podría
también aplicarse a las palabras del Presidente,
si .•. 10 .he comprendido' correctamente. El Presi·
dente ha suge,,~Jo que el Consejo de. Seguridad
deberla examinar, :10 la. cuestión planteada por
el desa.rrollo de las hostilidades en Palestina,. sino

La tercera cuestión se refiere a que se había
encomendado a la Comisión de Tregua en
Palestina que tratase de ponerse al habla con
los represe..'1.tantes árabes y los representantes
judíos Gon el propósito de ver si se llegaba a
una tregua total. Tenemos ya una comunicación
de la Comisión (la Comisión de tres cónsules)
según la cual le ha sido posible tomar contacto
con una de las partes solamente. Tal vez el
señor Secretario General podría darnos más
informaciones.

Son las tfes cuestiones sobre las cuales deseaba
llamar la atención del Consejo. De ellas con
sidero especialmente interesante la última.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Co
menzaré por responder al primer punto presen
tadoper 'el representante. de la Argentina, que
también fué suscitado por el representante de
Colombia, y luego pecfué al Secretario General
se sirva darnos .algunas explicaciones sobre los
otros dos puntos que acaba de plantear el re-
presentante de Argentina.

El primer punto se refiere a la designación
de un Mcdiador~ .cuyo nombramiento fué pre
visto por Uila decisión·de la Asamblea General.
En confornUdad' con· esta. decisión, los miem
bros permanentes del Consejo se reunieron in
mediatamente antes de esta sesi6n para cambiar
opiniones. Se propusieron dos nombres y. se

. convino en quelos cincomiembros permanentes
consultaran con sus Gobiernos, pidiéndoles una
respuesta inmediata, yen que las dos personas
propuestas fueran sondeadas, pero en forma' cir
cunspecta, puesto que no sabemos cuál de ellas
sel'á nombrada .finalmente, y en verdad ni
siquiera si la elección habrá de recaer sobre una

. de ellas. Nosreunrremos nuevamente tan pron
to como mis colegas de los países miembros del
Consejo y yo hayamos recibido instrucciones al
respect().

Pido ahora al Secretario General se sirva
darnos' algunas .explicaciones sobre los" otros dos
puntos.

El' SEeRETARIOGENERAL (traducido del in
gMs):Todaslas ilúormacion~recfuidas.por la
S~cretarí~ han sido comunicadas. a los miembros
del. Consejo•...de •Seguridad. Sólo hemos. recibido
otr()s '. d9S telegramas., No tienen mayorimpor
tf\Dcia,.:pero< se distribuirán copias.

'. :8.espect()·alseñor Evans y al. señor Azcárate,
hereciPldohoy un mensaje de la dekgadón del
:8.einoUnido,para miinforrnación. He distri
Quidp copias de este, mensaje al Presidente y
a .l()s miembros •. del. Consejo de Seguridad. El
sefjo:r Eval$ está ha.ciendo los preparativos para
·~u. partida~ .,y •. espero •que .• saldrá .esta semana
pat:ª,Falestina. Como los miembros lo saben,
hayr.U1.lcha$ dific\1ltades en cuanto. al transporte.
No obst~te"espero, que. será posible trasladarlo
ªPa]e~tina dentro de. poco tiempo. Entre tanto,
el seiior,1\~cáratedesempt;,fia;la~ funciones. de
C0riliªonacl9para •Jer,usalén, .• y Se encuentra
~t\lªtm~teallí. :&114 de mayo se haU~baen
~n,'donde se entre~tóc()nelrey '4bduIlah
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ciertas otras cuestiones que pueden no carecer
de interés, pero que, como ya lo he dicho, deben
considerarse como secunl7~rias en comparación
con la cuestión principal.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Desea el representante de la U.R.S.S. someter
una proposición al Consejo de Seguridad?

Sr. GROMYKO (Unión de las Repúblicél.s Socia
listas Soviéticas): (traducido de la versi6n in-'
glesa del texto ruso): Cuando un representante
en el Consejo desea someter una propuesta, ge
neralmente así lo hace. Ya ha sido sometida una
propuesta al Consejo de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Si comprendo correctamente la cuestión plaD:
teada por nuestro colega de la U.R.S.S., él
desearía que discutiéramos inmediatamente la
proposición de los Estados Unidos de América.
¿Puedo preguntar al representante de la
U.R.S.S. si he comprendido correctamente?

Sr. GROMYKO (Unión de las Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido· de la versi6n inglesa
del te:'tto ruso): Convendría que el Consejo de
Seguridad no sólo examinara la cuestión, sino
que tomara la decisión de hacer cesar las hosti
lidades en Palestina. Si el Consejo de Segurida~

está dispuesto a tomarla, ¿por qué se ha de
aplazar esa decisión?

El PRESIDENTE (traducido del franc~s):

Se trata, en efecto, de saber si los miembros del .
Consejo de Seguridad están dispuestos a discu
tir desde ahora, en esta sesión, el proyecto de
resolución sometido por ~l representante de los
Estl:tdos Unidos de América.

SJ~. VAN LANGENHOVE' (Bélgica) (traducido
del francés) :La situación parece ser la si
gu.~ente : Aparentemente a: algunos miembros
del Consejo les es posible tom.ar, desde ahora,
posición respecto a la propuesta sometida por
los Estados Unidos de América. Si he compren
dido bien, éste es el caso de nuestro colega de lz.
U.R.S.S. Otros miembros del Consejo de Se
guridad son menos afortunados. Pero creo que
sería extremadamente interesante, para éstos
y para sus Gobiernos, conocer la posición de
aquellos miembros del Consejo a quienes les
resulta posible definirla.

El PRESIDE,NTE (traducido del francés):
Creo que la recomendación del representante de
Bélgica es las más sensata. El proyecto de re
solución de la delegación de los Estados .Unidos
de América toca el punto esencial de la cues
tión, a saber: las medidas que el Consejo de
Seguridad podría tomar. En lá medida en que
<:ste tema pueda' discutirse inmediatamente,
debe recibir prioridad porque es un problema
esencial. Si la discusión de este punto. nos deja
algún tiempo, podremos entonces abordar las
demás cuestiones que' evidentemente están liga
das .con la primera, y, en ese. caso, llegaremOs
a las cuestiones jurídicas y a las otras .cuestiones
planteadas por el representante de Colombia.

Por lo tanto, pediré a aquellos de mis colegas
a quienes les sea posible, desde ahora, presentar
observaciones sobre el proyecto de resolución
de los Estados Unidos de América, que así lo

,hagan.
¿Desea alguien hacer uso de la palabra sobre

el punto suscitado hace un instante por el re
presentante de la U.R.S.S.?

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): Es verdad .que la cuestión esencial que
debe tratar el Consejo de Seguridad versa sobre
las medidas que podría o debería. tomar. Pero
hay, además, otra cuestión, a saber: si puede
tomar medidas. Me parece que esta pregunta
es muy pertinente porque, a. 10 que parece, se
ha dado por sentado desde un principio, que la
cuestión de la Comisión de Tregua que ha sido
suscitada, es de orden secundario. Por mi parte,
siento no compartir esta opinión.

Deseo señalar que las declaraciones formula
das el sábado pasado [292a. sesi6n] están hoy
abundantemente confirmadas. Estamos recibien
do una información más detallada sobre 10 que
ocurre en Palestina, pero no es la Comisión
de Tregua quien nos la transmite. El Presidente
nos ha comunicado nuevas informaciones y el
Secretario General ·nos ha trarulmitido alguna
':\formación adicional. Verdaderamente, comien
zo a preguntarme por qué obtenemos informa
ciones de todas las fuentes posibles, menos de
la Comisión de Tregua

He aquí otro punto. Hemos comprobado tan
to en el Consejo. de Seguridad como. en la
Asamblea General, que los miembros perina
nentes del Consejo de Seguridad parecen. inca"
paces de ponerse de acuerdo sobre ningún asun
to. Es muy probable que, en este caso no puedan
ponerse de acuerdo respecto al nombramiento
de un Mediador. Me parece que deberíamos
prever esta eventualidad y establecer claramente
que si no pueden ponerse de acuerdo sobre esta
cuestión, no volveremos a emplear el. procedi
miento seguido anteriormente, cuando la Coini~

sión para Palestina. se dirigió al Consejo de
Seguridad para. obtener instrucciones sobre la
aplicación de la resolución de la Asamblea·.Ge
neral. No creó que acrecentaríamos elprestigio
de la Organización si nuevamente discutiéramos
la cuestióil durante semanas,8. y permitiéramos
que el conflicto armado prosiguiera en Palesti
na, reuniéndonos regularmente. con el .... único
propósito de averiguar si han llegado nuevas .in..
formaciones y de comprobarque estas informa
ciones provienen de fuentes que no son la
Comisión de Tregua y el Mediador qUé debemos
nombrar,

Creo que .es muy importante que sepamos
cómo debemos proceder y si el Consejo de Segu
ridad dispondrá sobre el terreno dealgunaper
sana cuyos informes sean fidedignos. Me permito
observar que está cuestión· no es de importancia
secundaria sino, al contrario, qe la mayor
importancia...

• Véanse las Actas Oficiales del Segundo Período de
Sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, No. 181
(H).



El PRESIDENTE (traducido del francés):
Antes de conceder la palabra al representante
de Egipto, que la ha pedido, haría, si él me lo
permite, dos comentarios, respecto a las observa
ciones del representante de Colombia.

En primer lugar pediré que n'Jsepresuma
que a los cinco miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad les es imposible ponerse de
acuerdo respecto .a la elecci6n' de un Mediador.
Creo que se pondrán de .acuerdo tanto más,
cuanto· que· la· Comisi6n constituída por los
cinco miembros permanentes fué designada por
la As;unblea General y que el. acuerdo unánime
de los miembros de esta.Comisi6n no es necesario
para laelecci6n que les ha sido confiada. .

Mi segunda observaci6n se refiere a la Comi
si6n de Tregua. Esta sin duda se ha visto en
la imposibilidad de transmitirnos informaciones,
por el hecho de que su Presidente ha intentado
ponerse al habla con las dos partes con las cuales
le peclimosque consultara, yen particular, por
haberse él trasladado a Hamma. Durante su
ausencia, la Comisi6n· no ha podido constituirse
como tal.

Creo que el aspecto grave de este asunto
estriba en que la Comisi6n encargada de ayu
darnos a .concertar una tregua para todaPales
tina; se encuentra actualmente en Jerusalén. Si
hubiéramos· podido evitar las hostilidades en
.Jerusalén, este lugar quizá .. hubiera sido el
mejor, o .en .todo .caso tan .bueno como cUal
quif'.r otro, para observar los acontecimientos y
ponerse en contact? can ambas partes. La Asam
blea.General, ..desgraciadamente •fracas6 en 'este
intento, yeLhecho de encontrarse la Comisión
en Jerusalén me parece contribuir .. ahora más
bien. a aislarla ya. dificultar su trabajo. Quizá
convendnapedir .a la Comisión que· s~ trasla.-
daraaotra parte. . ... .

])ada ..• laIIlfUlera.en .. que se desarrollan los
acontecimientos en Palestina, no podemos espe
rar recibir infoonaciones oficiales sobre todos
ellos. Donde quiera que se encuentre nuestra
Oomisión,es probable que no vea más que una
p~e·mínima de lo. que ocurre.

.. Mahtnoud BeyFAwzI (Egipto) (traducido
del inglés):· Respecto a las·· declaraciones que
acaban de formular los últimos cuatro oradores
y,en eSpecial, d }'eptesentante de la U.R.S.S.,
quien pide nosolaIIlente que. se discuta en

.seguida la. cuestión,sino. que sugiere además quese ·tome una decisi6n sobre el. proyecto de reso-
lución sometido por el representante de los Esta..
do~ Unidos. de América, me gustaría· recordar
que •. ·a.veces·distintos órganos de las Naciones
Unidas han cometido •errores, .aún disponiendo
de. ·.Ulla •• información ··.casicompleta y todo el

.tiempo necesario . para examinar la cuestión
y .reflexionar al· respecto.

Por lo tanto, •.. debido aJa e*trema gravedad
de la cuestión .. que examinamos, .importa que
dispongamos de un tiempo mínimo para discu
tirla •y ··reflexionar sobre •• ella, y es asimismo
importante. que dispongamos 4e. todos los ele
mentos necesarios y que podamos tomar nuestra

decisión en una atmósfera propicia. Es necesario,
por ejemplo, que se distribuya el texto del
proyecto de resoluci6n propuesto por el repre
Ilt:ntante de los Esta.dos Unidos de América.
También es necesario que dispongamos de una
información mucho mas detallada que la que
tenemos actualme.nte. En segundo lugar, aun
cuando esta idea no me agrada particularmente,
creo que deberíamos detenernos a examinar los
diferentes detalles de orden jurídico relacionados
con la cuestión, y creo que deberíamos saber
lo que representa Palestina actualmente desde
el punto de vista internacional. Estu es indis
pensable para poder tomar una decisi6n lógica
a lá vez que jurídicamente sólida. Debemos
conocer cuál es la pO:i'ición actual de Palestina
en la familia de naciones. Debemos también
saber a· qué categoría de Estado pertenece o si
es efectivamente un Estado. Es evidente que
todcesto habrá de influir fundarr.~ntalmente
sobre toda opini6n que podamos formar.

Por lo tanto, no comprendo muy bien la idea
que ha sido sugerida de que discutamos en
primer lugar el proyecto de resoluci6n some
tido por los Estados Unidos de América, de
darle prioridad y que en caso de que sobre
algún tiempo. lo dediquemos a examinar. otros
asuntos. Naturalmente que esta idea podría
adoptarse, pero creo que no sería conveniente
desde el punto de vista práctico. No se trata
aquí de afirmar simplemente que el asunto
del proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos
de América es de naturaleza muy urgente, aun
que quizá 10 sea. No obstante, a fin de. formar
~oncepto sobre este asunto, y tomar una decisión
al respecto, debemos, repito, disponer de los
elementos necesarios y encontrarnos en una
atm6sfera propicia. Es necesario que tengamos
el texto del proyecto de resolución a fin de
estudiarlo minuciosamente; es necesario que
tengamos la declaración de la delegación de los
Estados Unidos de América; es necesario que
discutamos a fondo el asunto en el Consejo
de Seguridad, y es preciso que recibamos in
formación respecto a las condicion.:;:s actualmente
reinantes en Palestina.

El PRESIDENTE (tratiucido del francés): La
declaración del representante de Egipto nos
plantea nuevamente la cuestión· del método de
trabajo que debemos adoptar. No hemos con
cluído con la cuestión d~ la Comisi6n de Tregua
y creo que será necesario volver a discutirla. No
obstante, puesto que el representante de Egipto
ha vuelto a referirse al proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América, desearía hacer
una observaci6n: acabo de recibir el texto de
este proyecto de resoluci6n y me parece que,
conforme a la declaraci6n hecha hace poco por
el 'señor Austin, respecto a las preguntas que él
reeomiend.. que se hagan a los Gobiernos, él
sugería que el Consejo de Seguridad procediera
inmediatamente a examinarlas.

Creo que, si se han' de dirigir preguntas a los
diversds Gobiernos, el Consejo las podría exami:"
nar inmediatamente y tomar unadecisi6n al
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respecto. N:o nos comprometeríamos demasiado,
puesto que se trata de. preguntas que habrían
de ser dirigidas a :as partes interesadas.

Les hago, pues, esta sugereucia y si Vds.
tán de acuerdo, podríamos examinar este pun

to y después volveríamos a ocuparnos de la
cuestión de la Comisión de Tregua. Creo que
esta sugerencia concuerda con la declaración
formulada hace un momento por el represen·
tante de la U.R.S.S.

Sr. GRO:MYKO (Unión de República¡¡ Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
dl!l texto ruso): Si el Consejo de Sep;uridad
no está preparado para tomar una decisión
hoy, podríamos reunirnos mañan.:t.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in
glés): Creo que antes de tomar ninguna me
dida, el Consejo de Seguridad deberia consi
derar el asunto que acaba de plantear el
Presidente, a saber, decidir si el Consejo de
Seguridad está de acuerdo en dirigir esas pre
guntas a las diversas partes. No creo que habría
objeción alguna y que ganaríamos tiempo si
pidiéramos al Presidente del Consejo de Segu
ridad se sirviera enviar tres o cuatro telegramas
a fin de dejar aclarados esos puntos cuanto
antes; el Consejo de Seguridad podría entonces
iniciar el ~amen de otros asuntos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la 'versión inglesa
del texto ruso) ~ No creo que el Consejo de
Seguridad, para tomar una .decisión necesite
esperar las respuestas a las preguntas formuladas
por el representante de los Estados Unidos de
i\mérica. Estimo que el Consejo de Seguridad
debe tom;ar una decisión adecuada sin aguardar
las respue. 'l a estas preguntas, sobre todo si
éstas demoran en llegar.

En 10 que a mí se refiere, me gustaría conocer
la opinión del representant~ de los Estados
Unidos de América a este respecto. ¿Cree él
que debemos aguardar a que sus preguntas
hayan sido respondidas, o tambié...'l cree él· que
el Consejo de Seguridad debería empezar a
actm~r antes de haber recibido las respuestas?
Me dirijo al representante de los Estados Unidos
de América, porque fué él quien redactó .las
preguntas.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos cíe América)
(traducido del inglés): Creo que por inad
vertencia redacte esa declaración· de· tal manera
que podría interpretarse como una condicil,?
No es esa mi intención No creo que elConscJo
de Seguridad deba subordinarse, por dedrloasí,
al .veto de esas partes, puesto que podrían
negárse a responder y retardar así nuestra
acción.· Esa no es mi intención. Creo que el
Consejo de Seguridad debería actuar, y actuar
tan pronto comJ los Estados Miembros hayan
podido comunicar instrucciones a sus represen
tantes en el Consejo de Seguridad. Si pudiera
procederse a una. votación hoy, sería .parti- .
dario de que' se hiciera' sin dejar por ello de
obtener las respuestas a las preguntas.

Excepto en el caso del Alto Comité Arabe
y del Gobierno de Israel, estas preguntas se
dirigen a Estados ~,:'Eembros que, en virtud
de la Carta, deben cooperar con nosotros y
responder a nuestras preguntas. El Consejo de
Seguridad pide a esos Estados que cvmpI m
los deberes que les incumben en virtud de la
Carta. Por lo tanto, mi respuesta es ésta: no,
no tenemos la intención de suspender la decisión
del Consejo estipulando que alltes d~ actuar
es menester que el Consejo de Seguridad haya
recibido esas respuestas. Si el Consejo de Se
gnridad puede actuar dentro de un plazo razo
nable, debe hacerlo aunque no haya recibido
las respuestas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Mi
interpretación de la situación concuerda con
la aclaración C'ue acaba de ser hecha. La fina
lidad del cuestionario es informar de la manera
más completa posible al Consejo de Seguridad;
pero en un asunto tan gI-ave, no podemos
subordinar nuestras discusiones ni el orden de
nuestros trabajos a la obtención de las r-espue.stas.

¿Creen Vds; que sea necesario discutir el
cuestionario parte por parte, o puedo prep;un
tarles si están Vds. de acuerdo en considerar
sus tres partes como un todo? ¿Se opone alp;uien
al envío de este cuestionario?

Sr. GROMYRO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso) : Me es completamente imposible
comprender el procedimient') sugerido ppr el
Presidente. Nos pide que discutamos las Pregun
tas redactadas por el representante de los Estados
Unidos de América. Las respuestas a esas pre
guntas deben ser dadas por aquellas personas
a quienes están dirigidas. Las preguntas, como
tales, no deben ser discutidas aquí. Las respues
tas deben ser recibidas de aquellos a quienes
estas preguntas se hacen y que aún no han
pronunciado una sola palabra en respuesta a
ellas.

Por lo tanto, no comprendo la propuesta. del
Presidente de que empecemos la discusión de
este asunto por el fin. Si el Consejo de Seguridad
no está preparado para discutir el proyecto de
resolución de los Estados Unidos de América,
por ejemplo, o bien si no está dispuesto en
modo alguno a examinar' el problema susci
tado por las comunicaciones recibidas del Esta
do judío y de algunos Estados árabes, y en
particular si no está preparado. para tomar
una decisión hoy, entonces podríamos reunir
nos mañana' para' volver a estudiar esta cuestión
y tomar una decisión al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Pido disculpa al representante de la U.R.S.S.
si no he comprendido bien sus observaciones.
A fin de que se contesten las preguntas, es
necesario primero hacerlas. Para que puedan
fer dirigidas, es necesario. que decidamos ha
cerlo. Deseaba sencillamente preguntar al Con
sejo de Seguridad si desea hacer estas preguntas,
condición esencial para poder obtener una
respuesta.
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Si el representante de la U.R.S.S. teme que
el envío de los cuestionarios tenga por objeto
retardar la discusión, puedo asegurarle que esa
no es mi intención, y que habiendo previsto
de todos modos para mañana una sesión del
Consejo de Seguridad, necesariamente aborda
remos otra vez la cuestiO.tl de Palestina, que
es la más urgente.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Si el Presidente encuentra difí
cil comprenderme, puedo asegurarle que es aún
más difícil para mí comprender el sentido de su
declaración.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
No creo que sea ya el responsable de esta difi
cultad.

Sr. ARCE (Argentina): Para el caso de que
se desee tomar una resolución sobre el envío
de la comunicación de que se trata, yo pido que
se tome la votación en forma reglamentaria,
a fin de que mi delegación pueda dejar cons
tancia de su posición al respecto.

Además. quiero hacer notar aue si bien es
ciertu qu~ el señor representant~ de Francia
no entiende lo que dice el señor representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas y el señor representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, a su vez, no
comprende las declaraciones de! señor repre
sentante de Francia, hay una cosa que todos
comprendemos fácilmente, y es que ninRuno de
los señores representantes quiere hablar sobre
la cuestión de fondo. Esa es la verdad y no es
propio mistificar al publico que escucha ha
ciéndole creer que estamos aquí debatiendo una
cuestión de procedimiento. Estamos debatiendo
para ver la manera de no hablar, de no decir
nada. Parece una paradoja, pero muchas veces
las paradoJas son la.<; que mejor revela.tl el esta
do de espíritu de la gente.

Es evidente que el Consejo de' Seguridad
no podría tomar en este momento una decisión
en las materias que están en el orden del día.
Egipto, los representantes judíos y los represen
tantes árabes afirman que hay guerra en el
territorio de Palestina; sin embargo, yo tengo
informaciones privadas en el sentido de que
allí reina la paz, plena paz, y así no sabríamos
en qué basarnos para tomar una resolución.
De todas maneras, supongamos que haya gue
ITa; la había hace tiempo y no puede sorpren
dernos ni tenemos por qué tomar la primera
responsabilidad a ese respecto los países que nin
guna culpa tenemos de que tal guerra se haya
intensificado.

Más aún, cualquiera resolución de este tipo
requeriría el ejercicio de la unanimidad, y
yo que hace pocos días dije que no era posible
solicitar una nueva guerra para lograr que
los Cinco Grandes se pusieran de acuerdo, veo
hoy que aun cuando parece q~e la guerra ha
aparecido, sigue el desacuerdo eatre las Grc..n
des Potencias. Una de ellas ha presentado un

proyecto de resolución y expresa su disposición
de considerarlo y votarlo inmediatamente; lo
hemos oído así de parte del Honorable Sena
dor señor Austin. El representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por su par
te, que opinó en el sentido de que la materia
de fondo fuera considerada hoy mismo, ha
intervenido una media docena de veces sobre
aspectos de procedimiento, pero no ha dado a
conocer su pensamiento sobre el fondo de la
cuestión. En cuanto a los otros tres miembros
permanentes, nada sabemos de su posición sobre
este particular.

Pues bien, si no hay acuerdo entre los nlleIl}
bros permanentes, y no sé por qué creo que
no lo va haber, es inútil que discutamos, y
por esa razón me opongo a que levantemos la
sesión hasta mañana; porque mañana comen
zaríamos de nuevo a tratar de no discutir
el fondo de la materia y no llegaríamos, natural
mente, a ninguna resolución. Repito que nada
podemos hacer sin que previamente los otros
Cuatro Grandes nos den a conocer su posición
con respecto al proyecto presentado por los
Estados Unidos de América. Yo estoy dispuesto
a intervenir en la cuestión de procedimiento,
pero quiero ser el último, si es posible, que
opine sobre la cuestión de fondo, s:, el:l !l ue opino
sobre ello.

Confesemos la verdad: Cuatro miembros per
manentes no quieren pronunciarse sobre el
fondo de este proyecto y solamente el represen
tante de los Estados Unidos de América ha
tenido una actitud concreta y clara al presentar
una resolución y manifestarse dispuesto a que
se resuelva sobre ella. Por mi parte, estimo que
a la espera de conocer la posición de los otros
Cuatro Grandes, es prderible que nos vayamos
a casa a atender los asuntos de nuestras dele
gaciones o embajadas, a leer un buen libro o
a hacer cualquier cosa que sea realmente de
utilidad y, si es posible, que sirva al mundo.

Repito, pues, que nadIe t:"'-L~ dudas, bien lo
sabemos, de que ninguno úe los Cuatro Gran
des desea dar su opinión sobre el proyecto
presentado por el señor representante de los
Estados Unidos de América.

y ya he expresado mi posición. No es que
vaya a hacer cuestión de esto, pero sí me opongo
a que nos reunamos mañana para seguir per
diendo el tiempo en este asunto de P,/lestina.

Sr. TSIANG (China) (trad'ftddo del inglés):
Espero que el Presidente nd insistirá en que
le autoricemos para decidir estas cuestianes
esta noche. Las preguntas son numerosas; su
significado no es muy claro. Mi delegación
quizá deseará pmponer cambios o adiciones.
No obstante, creo que el Presidente podría fijar
un plazo. No podemos eludir estas cuestiones.
El Consejo de Seguridad no debe tratar de
eludirlas ni de substraerse a la necesidad de
tomar decísiones; '{lar lo tanto, convendría fijar
un plazo. Sin embarg" creo que si se nos pide
que autoricemos al Presidente para decidir in
mediatamente estas cuestiones, las del~gaciones

& --



no tendrán, tiemprj suficiente para examinar
estas cuestiones en forma adecuada.

Me gustaría añadir otra observaci6n. Es
evidente que no podemos. concp.det' el derecho
de veto a ninguna de las part.es a quienes
vamos a dirigir las preguntas. El hecho de que
no respondan no puede en modo alguno im
pedirnos actuar. Pero al ' estudiar estas pre
guntas, advierto que son pertinentes. Estas no
son preguntas que podemos examinar superfi
cialmente. El propósito de ellas es ayudarnos
a resolver el problema adecuadamente. Puesto
que así es, es justo que concedamos a las partes
un plazo razonable para responder a ellas. Po
dríamos dirigir estas preguntas a las partes, y
después, respondan o no respondan, proseguir
y tomar una decisi6n. De 10 contrario, nuestras
deliberaciones podrían parecer un poco infan
tiles. Por 10 tanto, sugiero que el Presidente
nos conceda un poco de tiempo, que establezca
un plazo y que nosotros le demos nuestra auto
rización para encaminar estas preguntas, al
mismo tiempo dando a las partes interesadas
un plazo razonable para enviar sus respuestas.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Me gustaría saber cuál sería el plazo que el
representante de la China recomendaría.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Me parece que si decidimos enviar estas pre
guntas, deberíamos hacerlo a más tardar al fin
de nuestra próxima sesión. Creo que debería
mos dar un plazo mínimo de 48 horas para
recibir las respuestas.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Me gustaría decir unas palabras sobre
estas preguntas. Al leerlas por primera vez,
observo en ellas la intención disimulada de los
autores de esas preguntas, de hacer que el
Consejo de Seguridad reconozca tácitamente,
sin decirlo abiertamente, al Estado judío que ha
sido proclamado. Hay muchos elementos en
estas preguntas que parecen indicar ese pro-
pósito. .

Por ejemplo, alglillas preguntas se dirigen
a un "Gobierno Provisional de Israel". El Con
sejo de Seguridad no sabe absolutamente nada
sobre el "Gobierno de !,\rad" ni si existe dicho
Estado. No tenemos la o.ligación en este mo
mento de saber nada al respecto. Por otra parte,
una pregunta dirigida a la Agencia Judía o
al Gobierno de Israel dice lo siguiente: "¿Tienen
Vds. fuerzas armadas empeñadas en opera
ciones fuera de las zonas reclamadas por el
Estado Judío?"

La redacción de esta pregunta da a entender
que todas las operaciones que se lleven a cabo
dentro de esa región están permitidas. La pre
gunta equivcle a decir en realidad: "Ustedes
pueden decirnos si tienen fuerzas armadas fuera
de los límites de esas zonas".

¿A qué zonas se refiere la delegación de los
Estados Unidos? ¿Se trata de las regiones men
cionadas en el plan de partición? El Consejo
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de Seguridad no ha decidido que el plan de
partición debe ser ejecutado u observado.

Por otrp. parte, la Asamblea General misma
abandon6 el plan de r>artición. El plan de par
ción había fijado el 10 de octubre para la
proclamación de un Estado judío y de un
Estado árabe en Palestina. Esta proclamación
habiéndose efectuado prematuramente, el re
presentante de los Estados Unidos de América
no juzg6 oportuno formular una pregunta en
estos términos: "¿Qué títulos invocan Vds.
para proclamar 'un Estado que llaman el Esta
do de Israel?"

La delegación de los Estados Unidos de
América no hizo esta pregunta. Pero la dele
gación de los Estados Unidos de América hizo
la siguiente pregunta a los Estados árabes:
"¿Quién es responsable ¿hora del ejercicio de
las funciones públicas en las zonas árabes de
Palestina?" ¿Qué debe entenderse por "zonas
árabes?"

El propósito parece haber sido hacer dirigir
estas preguntas por el Consejo de Seguridad,
logrando con ello que el Consejo reconozca que
Palestina está dividida en dos regiones, una
región judía y una región árabe, y que en
adelante todas nuestras decisiones sean tomadas
en conformidad con esa actitud. Pero ese no es
el caso.

Nosotros estimamos que Palestina es una sola
región, y no que está dividida en dos regiones.
Respecto al aspecto político de -la cuestión plan
teada el sábado [292a. sesión], dije que debía
mos primero estudiar 'lacondici6n ,jurídica
internacional de Palestina, y si los representantes
tienen la menor duda al respecto, propongo que
el asunto sea sometido a la Corte Internacio
nale de Justicia. Sugiero que se pregunte a
la Corte Internacional de Justicia si la situaCi6n
en Palestina concuerda con las palabras ex
presadas en el proyecto de resoluci6n sometido
hoy por el represent~.nte de los Estados Unidos
de América, es decir, que existe una "amenaza
a la paz y un quebrantamiento de la paz".
¿Es la "paz" existente actualmente en Palestina
la que está amenazada o la que ha sido que
brantada? ¿Es la "paz internacional" y prevé
la Carta que el Consejo de Seguridad debe re
solver esta cuestión? ¿Se trata de un asunto
"internacional" o no? He aquí una cuesti6n
que debe comprenderse claramente.

¿Existen actualmente en Palestina dos Esta
dos, tres Estados o un Estado? ¿Debe consi
derarse a Palestina como tres Estados, después
de concluído el Mandato, o continúa siendo
un solo territorio? He aquí otro punto que
debe aclararse. ¿Procede la mayoría en Palestina
legalmente o no? ¿Debe considerarse que el
irregularmente proclamado Estado de Israel
'está correcta y legalmente constituído? ¿Está
de acuerdo con la ley internacional? ¿Qt,lé -tí
tulos han sido _invocados para proclamarlO?

No sé con seguridad ,cuáles fueron las inten
ciones de los ,autores de estas preguntas. Si,
como 10 supohgo, se ha querido hacer que el
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Consejo de Seguridad reconozca tácitamente
al Estado de Israel, que nos presente un fait
accompliJ no podemos aceptarlo de ninguna
mane,m. Si no es así, las preguntas deben re~

dactal'se en otra forma.
No me opongo a que se hagan preguntas a

las partes interesadas,. pero deben ser pl'cguntas
que no contengan ningún arriere-penséeJ pre
guntas sin intenciones deshonestas.

En conformidad con lo que ha dicho el re
presentante de China, creo que deberíamos
disponer por lo menos de 24' horas para exa
minar estas preguntas, y para tratar de redac
tarlas en una forma jurídica, justa y equitativa,
a fin de no comprometer a nadie, ni de pero
judicm' las posiciones, títulos y derechos de las
partes, como lo ha afirmado repetidas veces
el representante de los Estados Unidos de
América. Al fin de la próxh'na sesión, el Consejo
de Seguridad podrá aprobar esas preguntas y
autorizar su envío a las partes interesadas. Estas
podrán transmitir sus respuestas directamente
al Presidente del Consejo de Seguridad por
conducto del Secretario Gcneral. No debe pe-

odírseles a los representantes de los Estados a
quienes se dirige el cuestionario, como lo ha
propuesto el representante de los Estados Uni
dos, que. respondan aq-lí. No les es posible
hacerlo. Esos Estados no están todos represen
tados aquí, y no todos ellos tienen representantes
en Lake Success.

Estas eomunicaciones deberían ser dirigidas
directamente a las partes interesadas por el
Presidente del Consejo de Sl'lguridad, y las
respuestas deberían SOl' enviadas directamente
al Consejo de Seguridad. No estoy seguro de
que las 48 horas propuestas por el representante
de China sean sufidentes, porque estas son pre
guntas que deben ser estudiadas por los Go
bie.rnosy las partes interesadas. Se necesitará
mucho tiempo para transmitir estas comunica
dones a sus destinatarios y para que nos lleguen
sus respuestas.

Se ha subrayado muchas veces aquí que la
situación presenta un carácter de urgencia, pero
de poco ha valido. Hace ya más de un mes
desde que el Consejo de SeguL 'dad adoptó
una serie de resoluciones relativas al estableci
miento de una tregua, la cesación de hostili
dadcs, erc., pero nada se ha logrado. Si se
permite a los judíos hacer lo que quieran
dentro de la región que reclaman como suya,
eso significa que es lícito todo lo que han hecho
en ]aifa,incluso la expulsión de decenas de
miles de habitantes que ahora. se Ol1cuentran
dispersos poi' el país. Esto también se aplicaa. otros lugares como Tiberiades y Safed. Estas
prcgtmtas dan a entender que dentro de las
regiones que reclaman como suyas, los judíos
pueden hacer lo que quieran.

Si se pido a los árabes que cesen el fuego y
permanezcal'ldonde se .encuentran, ¿quién
atenderán los doscientos mil refugiados y quién
los. ayudará a· reconstruir sus hogares?¿Quién
se ocupará de sus bienes y de sus hogares des-

truldos? ¿Quién se ocupará de todos esos asun
tos en las regiones de Palestina que los judíos
reclaman como suyas? Durante el último mes,
los judíos h.:\n continuado quebrantandu en
muchas maneras la resolución de tregua del
Consejo de Seguridad, y ahora se añadirá otra
resolución a la serie anterior. ¿Podemos afir
mar que tendrá mayor efecto que las otras?
No lo creo, juzgando por la experiencia ante
dar.

Más vale ser firmes y estudiar esta cuestión
a fondo y con seriedad, a fin de adoptar resolu
ciones justas y legales que puedan ser ejecutadas
y ser obedecidas. Ninguna resolución que no
se funde en la legalidad y que sea impugnada
por las pqrtes como ilegal y contrar~a a la
equidad y la justicia, podrá ser ejecutada sin
dificuldady sin efusión de sangre. Su ejecución
exige el empleo de la fuerza, y es evidente que
no debemos adoptar resoluciones de esa natura
leza.

El PRESIDENTE (tradt~cido del francés): Aun
hay dos oradores inscritos. Propongo al Con
sejo que levantemos la sesión hasta mañana
por la mañana. Puesto que el representante de
China ha pedido una corta demora para exami
nar el asunto, el Consejo podría volver a discutir
el problema mañana por la mañana. Mi inte.n
ción es concluir este examen durante la mañana;
si ha de tomar más tienlpo, sería mejor que
abandonáramos la idea de enviar el cuestio
nario.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): Yo deseaba hacer una declaración
un poco larga, pero en vista de que el Presi
dente piensa levantar la sesión, seré muy breve.
Trataré dos puntos únicanlente y podré hacerlo
en forma muy breve, debido a que el represen
tante de Siria ha expresado en gran parte lo
que yo pensaba decir.

El primer punto) mencionado por el repre
sante de Siria, el representante de China y
otros representantes, t".-3 que, por urgentes que
sean los problemas sometidos al Consejo) de
bemos disponer de algún tiempo para reflexio
nar. Las preguntas podrían resultar perjudi
ciales. Abarcan materias diversas, desde lo
meramente formal a lo fundamental, y debe
mos disponer de un mínimo de tiempo para
poder formar concepto acerca de ellas.

Al otro punto sólo me referiré por principio.
El representante de la Argentina dijo hace poco
que el Gobierno de Egipto había declarado que
había gUOl'ra. No ereo que el representante de
la Argentina haya querido hablar técnicamente
y no recuerdo haberle visto leer ningún docu
mento en que se mencionara tal cosa. Por lo
tanto, no me extenderé sobre el aspecto técnico
del asunto. Presumo que no fué sino una
manera de hablar y que no tep1a la intención
de dar a sus palabras toda la precisión que
acostumbra.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
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del te,,,:to ruso): No comprendo muy bien por
qué es necesario que examinemos estas pre
guntas. El representante de China no las com
prende claramente Y' aparentemente desea estu
diarlas d~sde el punto de vista legal. En mi
opini6n, puesto que ya están formuladas, de
beríamos decidir hoy que aquéllos a quienes
están dirigidas deben preparar respuestas ade
cuadas. Esas preguntas, como tales, no son
obscuras. No comprendo por qué se debe alterar
su redacción. Estim.:: que han sido redactadas
claramente, y que, por consi~uiente, no es ne
necesario esperar hasta la próxima sesi6n.

Ya podemos decir que en la sesión de hoy
las preguntas fueron redactadas y que los Go
biernos interesados deben contestarlas. Por lo
tanto, después de la sesi6n de hoy, deberíamos
considerak' que estas preguntas han sido dirigidas
oficialmente a los Gobiernos interesados. No es
necesario ningún bautismo especial para poder
llamarlas "preguntas"•

En cuanto a nuestra proxima sesi6n, creo
que, si nadie se opone, deberíamos reunirnos
mañana.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
¿Hay alguna otra observación sobre este punto?
Si la proposici6n de discusi6n inmediata que
en realidad acaba de hacer el representante de
la .u.R.S.S. no es apoyada, sugiero que nos
reunamos mañana, a las 10.30 de la mañana
para continuar el examen del cuestionario. Mi
intención, como ya lo he dicho, es que con
cluyamos el examen de este cuestionario du
rante la mañana. En cuanto a las otras cues
tiones de plazo, las cxmninaremos también
mañana.

Sr. GROMYRO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traduCido de la versión inglesa
del texto ruso): No comprendo la declaración
del Presidente. He dicho simplemente que las

preguntas ya están redactadas y que no es
necesario que el Consejo de Seguridad tome
una decisi6n especial en su pr6xima sesión para
transmitirlas a los Gobiernos interesados. COll~

vengamos hoy en que estas preguntas deben ser
dirigidas a los Gobiernos interesados. Si es ne
cesario que el Secretario General transmita el
texto de estas preguntas a los Gobiernos inte
resados, que así lo haga después de esta sesión.
En esta forma, ahorraremos tiempo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra~

duddo del inglés): Un miembro del Consejo
de Seguridad ha solicitado un breve plazo para
estudiar estas preguntas que, después de todo,
s610 nos fueron sometidas esta tarde. Pensaba
que el Consejo de Seguridad desearía conceder
esta demora. Creo que ese es el procedimiento
usual, cuando un miembro del Consejo de Se
guridad pide un breve plazo. Es algo que a
todos nos sucede, a veces hasta al mismo Sr.
Gromyko, y la solicitud es siempre atendida.

Entretanto, algunas de las partes se encuen-·
tran presentes en la mesa del Consejo y el
acta de nuestro debate no dejará de publicarse.
Las preguntas, en su forma actual, serán vistas
por todos aquellos a quienes se tiene el pro
p6sito de dirigirlas, y yo espero que sin. tardanza
comenzarán a redactar sus respuestas. Si las
preguntas son alteradas, si se cambia su redac
ción, ellos podrán siempre alterar sus respuestas.

Espero que el Consejo l'eanudará mañana
el examen y discusi6n de estas preguntas.

\

El PRESIDENTE (traducido del francés):
El representante del Líbano ha pedido la pala
bra. Si no tiene inconveniente, se la concederé
mañal1!l por la mañana.

La pr6xima sesi6n se celebrará mañana mar
tes 18 de mayo, a las 10.30 de la mañana.

Se levanta la sesión a las 18.25 /toras.
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